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6 cl etui & Oficial
DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID.

Sc puMiea los Oomiog-os, ®Eaa’ics, «Ssaeves y ^iea’aies «le casia sesaaaesa.

Las ley es, y disposiciones generales did Gobierno son obii- I 
glorias para cada capital de provincia desde que se publica 
odcialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
detnas pueblos de la misma provincia. Í^ Le y de 3 de Nooiem-' 
bre de 1837.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
e i los Itolelines oficiales, se han de remitir por tudas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- i 
dudo se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. fUeales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIOMíS' EN QUE SE HALL V DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes-, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excinos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .^ : Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de' donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones deJ Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de Ia 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PAKSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

--------—s=s»««¡>e«B=«—--------

S. AI. la Reina naestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedaii 
eu su importante salud.

Núm. 1762.

MINISTERIO DE LA GUERREA.

PARA LA ESCUELA DE HERRADORES Y FOR

JADORES. APROBADO POR REAL ORDEN DE 

14 DE ENERO DE 1864.

TITULO PRIMERO.

De los alumnos herradores y en' 
ejercicio.

Artículo primero. La Escuela mi
litar de herradores formará parte de 
la general de Caballería y continuará 
siendo preparatoria de la ciencia 
veterinaria, en lo concerniente á su 
objeto especial.

Art. 2.'’ El cuadro se compondrá' 
de los Oficiales, sargentos y demás 
clases que determine el reglamento- 
de dicha escuela general.

Art. 5.® El número de alumnos- 
sera indeterminado, según lo exijan 
las necesidades del servicio. Se pro
curará sin embargo que no sea mcuor 
de 150.

Art. 4.° Habrá dos clases de 
alumnos herradores: una la compon
drán los teórico prácticos y otra los 
práticos-

Arl. 5.® Los alumnos de la Escuela 
de herradores teórico-práclicos y prác
ticos, podrán proceder de la clase de 
quintos, de la de voluntarios y de la 
de tropa en general de cualquier ins-- 
tituto- del ejército; y en justa- retribu
ción de la' enseñanza gratuita que les 
dá el Estado,, se entenderá por regla 
general, que los primeros han de 
servir la plaza de herradores seis años 
en los institutos montados, á contar 
desde el dia que obtengan la apro
bación.

Arl. 6.“ Para tener ingreso en 
calidad de alumno teórico-práclico, 
se requiere sentar plaz i como soldado 
por el término de ocho años y reunir 
las condiciones siguientes:

f.æ Tener cumplidos diez y siete' 
anos de edad y no esceder de treinta,- 
2.* Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las ma
terias que comprende la primera en
señanza superior. 5.’ Presentar un 
atestado de buena conducta y certifi
cación de salud y robustez. Todos 
estos documentos estarán debidamen- 
fe legalizados, según previene para la 
enseñanza de la ciencia veterinaria el 
artículo 19 del Real decreto de ca
torce de Octubre de 1857, y en ar
monía en cuanto es compatible la» 
naturaleza especial de la Escuela, con: 
el articulo primero dé la' ley de reem
plazos de 30’ de Enero dé 1'836.

Los aspirantes procedentes de la 
clase de quintos, ó que sirven en otras 
armas, están dispensados de presentar* 
los documentos que indica el precep
to tercero que antecede, puesto que 
aquellas circunstancias se han de 
desprender dé su’ filiación é informes 
de sus Gefes aí solicitarlo. Además de 
la exhibición de documentos indicada 
para ser admitidos^ sufrirán los aspi
rantes un reconocimiento' personat 
facultativo por los Oficiales de Sani
dad militar, del que ha de resultar 
q.ue tienen la salud y robustez que 

requiere el servicio de las armas y el 
ejercicio particular á que se destinan. 
Asimismo serán examinados por los 
catedráticos, que los aprobarán ó des- 
aprobarán según los grados de ins
trucción preparatoria que en ellos 
reconozcan.

Arl. 7.® Los aspirantes que acre
diten con certificación compelenle 
haber cursado el primero ó mas años 
de la carrera de Veterinaria, en cual
quiera de las escuelas profesionales, 
siempre que reúnan las domas condi
ciones de edad, salud y robustez que 
se han proscripto, quedarán admiti
dos, abonándoles aquellos estudios, 
emploándose en repaso, asistiemlo á 
las clases, y mas esdusivamente en 
adquirir la suficiente teórico-práctica 
del herradu; y aprobados en el exámen 
de esta parle del estudio de la ciencia, 
serán alta y destinados á cuerpo.

Arl. 8.“ No se admitirá ningún 
alumno teórico-práctico, sea cual 
fuere su procedencia, sin que lo soli
cite por escrito, para que quede con
signado su deseo de ingresar en la 
Escuela con sujeción á lo qne prescri
be este reglamento.

Art. 9.° Los voluntarios tendrán 
derecho al premio pecuniario que 
establece la ley de 29' de Noviembre 
de 1859, al cumplir los 20 años de 
edad, si no les toca la suerte de 
soldados -

Art. IO. Los alumnos teórico- 
práclicos, procedentes de la clase de 
paisano que salgan de esta escuela, 
bien por voluntad propia ó porque 
sean espuisados por mala conducta y 
desaplicación, perderán el tiempo 
servido.

Art. 11. Teniendo en considera
ción que los alumnos teórico prácticos 
procedentes de la clase de quintos, y 
los voluntarios ó quienes no se les 
declare el derecho al premio pecu
niario, no contarán con recursos 
como los que los tengan para poder 

terminar su carrerra durante un año 
que han de simultanear en las Escue
las profesionales, ó los que reciban su 
licencia absoluta limpia de nota fea y 
certificación de práctica y aprovecha 
miento de que trata el articulo 5.®, 
título 2.®, espedida por el primer 
profesor del Cuerpo en que haya 
servido ó el (jue haga sus vece.s, se les 
concederá y acreditará la pension de 
cinco reales diarios, durante un año 
escolástico, ó sean nueve meses, que 
necesitan para simultanear, los cuales 
se cuentan desde 1.® de Octubre á fin 
de Junio inclusive.

Arl. 12. Para que tenga cumplido 
efecto la anterior disposición, jíiMiíi- 
carán su existencia en la forma que 
lo hacen los retirados para cobrar sus 
haberes en el punto donde exi.sla la 
Escuela en que estén matriculados, á 
cuyo pié certificará el Director de 
aquella que el pensionado asiste á cá-. 
ledra y continúa losesludios con apro
vechamiento, sin cuyo requisito nole 
será abonada la pension que le conce
de S. M. en premio de sus servicios.

Art. 13. A los que seles consigne 
premio pecuniario y sean declarados 
quintos con posterioridad, quedando 
sujetos á lo que dispot»e el artículo 
20 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1859, sin los intereses á que han 
tenido derecho y que existen acumu
lados, según lo dispuesto ea el artí
culo décimo de este Reglamento, no 
llegan á 1339 reales que se concede 
á los quintos en el artículo 31, capi
talizada la pension de cinco reales 
diarios en un año escolástico, se les . 
consignará en- la licencia absoluta el 
derecho á percibir la diferencia dis
tribuida en cuotas de cinco reales 
diarios observando las mismas forma- 
lidádes prescritas para aquellos. Al 
hacerse esta consignación se espresa- 
rá con cl.iridad la época en que cada 
interesado deberá principiar á perci
bir la expresada diferencia y el tiempo
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que con elia ba de cuidar de su man
tenimiento; por ejemplo: el que ha 
percibido 1023 rs, tiene para mante
nerse hasta fin de Abril, al respecto 
de cinco reales diarios, toda vez que 
el curso empieza en primero de Octu
bre, y como hasta fin de Junio median 
sesenta y un dia, que á razón de cinco 
reales componen 305, esta es la dife
rencia que tiene derecho á percibir 
siempre que continúe los estudios 
hasta terminar el curso.

Art, 14. Antes de ingresar los 
«alumnos en la Escuela, se dedicarán 
á la instrucción militar, ostensiva á 
la del recluta á pié y a caballo, en la 
cual emplearán cuatro meses, que 
con los diez y ocho de cátedra y dos 
de exámenes, resultan dos años.

Art. 15. Pam que no olviden la 
buena instrucción militar y los gefes 
puedan cerciorarse del buen estado de 
conservación del vestuario y arma
mento de los alumnos, se les pasará 
una revista semanal de ropa y armas, 
procurando que sean compatibles con 
las horas de clase; teniendo dos dias 
de instrucción al mes en diferentes 
quincenas.

Art. 16. Los alumnos teórico- 
prácticos que obtengan certificación 
y sean aprobados en 1.a forma que es- 
presa el artículo treinta y siete, serán 
destinados á los regimientos delejór- 
cilo con las ventajas y obligaciones 
que para los herradores en ejercicios 
se determina en el artículo tercero.

Art. 17. Se denominarán alumnos 
de herradores prácticos, aquellos que i 
los catedráticos clasifiquen de tales, 
en vista del exámen que para ingre
sar en la Escuela han de sufrir todos 
los aspirantes.

Arl. 18. Los que sean alumnos 
de herradores prácticos, serán dispen
sados de toda clase de instrucción 
preliminar primaria superior.

Art. <9. L<a instrucción de los 
«alumnos de herradores prácticos, 
estará reducida á la enseñanza del 
arte de herrar en toda su ostensión, 
práctica de la sangría y cualquiera 
otra de las operaciones de cirujía 
menor.

Art. 20. Para la instrucción de 
estos no se usará tiempo, con el fin 
de que salgan para los Cuerpos tan 
luego coino la adquieran á propuesta 
de los catedráticos, de acuerdo con 
el Sub-director del colegio, debiendo 
servir todo el tiempo de su empeño 
en los institutos montados.

Art. 21. El vestuario y armamen
to de los alumnos y herradores, será 
el que determina el reglamento de 
uniformidad.

Art. 22 Los alumnos teórico- 
prácticos que por su poca inteligencia 
y disposición se consideren por los 
catedráticos sin aptitud para estudiar 
la ciencia veterinaria, pasarán á ser 
prácticos, y como tales se destinarán 
á los Cuerpos.

Arl. 25. La dotación de herradores 
de los Cuerpos será la señalada por la 
organización de cada armada ó ins
tituto.

Art. 24. Los herradores teórico- 
prácUvos destinados á los institutos 

montados y demás dependencias del 
ejército, se considerarán auxiliares 
del Cuerpo de veterinaria militar, y 
los profesores de el, á cuyas órdenes 
estarán para los ejercicios científicos, 
vigilarán y serán responsables del 
desempeño de estos operarios en la 
parle facultativa.

Art. 25. Para la inmediata vigi
lancia de los herradores, se nombrará 
entre ellos en los regimientos, re
montas y escuadrones de cazadores, 
uno que responda á los profesores del 
mas exacto cuplimiento de las órde
nes que se den, relativamente al 
servicio de la facultad. Esle nom
bramiento lo hará el gefe del Cuerpo 
en el individuo que reuna mejores 
condiciones para el mando.

Arl. 26. En los Cuerpos serán 
distribuidos en los escuadrones ó frac
ciones á que correspondan según su 
Organización, dependiendo de los! 
mismos en todo lo concerniente á la j 
parte administrativa y disciplinaria, y i 
en cuanto «á la científica, estarán al 
cargo eselusivo de los profesores de 
veterinaria militar, según lo dispone 
el artículo anterior.

Art. 27. b^s herradores, tanto 
teóricos como prácticos, destinados 
en plaza efectiva según la dotación 
decuadro, disfrutarán la gratificación 
mensual de 40 JS. líquidos.

Art. ^8. Como los herradores 
teórico-prácticos ejercen bajo la in- 
mediat.a dependencia de los profeso
res del Cuerpo de veterinaria militar 
y como auxiliares de ellos, según 
queda declarado en el artículo 24, y 
supuesto que en el discurso de los 
seis años de servicio de aquellos han 
de prepararse para obtener las venta
jas que se les conceden de simultanear 
en un año el tercero y cuarto de la 
ciencia y determina el artículo 5.° 
del Real decreto de 14 de Octubre 
de 1857, los profesores de los Cuerpos 
tienen la oblig«icion de dar á los her
radores la instrucción preparatoria 
conveniente: al efecto tendrán diaria- 
mente una hora de cátedra por uno 
de los profesores, alternando por 
semanas lodos los del Cuerpo, incluso 
el primero, variando la enseñanza de 
las m<3terias que comprenden en las 
de los años que han de simultanear.

Art. 29. El primer profesor, ó el 
que desempeñe sus funciones, según 
el reglamento del Cuerpo de veteri
naria militar, será responsable de 
que los herradores teórico-prácticos 
estén provistos de las obras de texto 
señaladas para el estudio de las mate
rias de los citados años tercero y 
cuarto.

Art. 39. Para que la superioridad 
puedíi tener el debido conocimiento- 
de los adelantos que hacen estos 
aspirantes al profesorado, y que no 
han de ser infecundos los sacrificios 
que ha hecho el Estado en su ense
ñanza, obteniendo al mismo tiempo 
una prueba de celo de los profesores 
de aquel Cuerpo, los primeros profe
sores, ó sus representantes, darán 
trimensualmente parle á la Dirección 
general de GabaJIería de los dios de ‘ 

cátedra que han tenido los herrado
res teórico-prácticos, en el trimestre 
y materias que han estudiado, con 
espresion individual del aprovecha
miento que hayan notado.

Arl. 31. Queda prohibido que los 
herradores asciendan á cabos ni sar
gentos, así como el que sean emplea
dos de asistentes ni ordenanzas.

(Se continuará }

SUCCION SEGUNDA.

Núm. 1796.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En la larde del 31 de Marzo últi
mo se fugó el preso de la cárcel del 
del Juzgado de primera instancia de 
Ledesma, Pedro Alvarez Aliñas, cuyas 
señas á continuación se expresan, y 
caminando dicho sujeto con cédula, 
supuesta por un supuesto José Gar
cía, Alcalde de Presno de Sayago, en 
la provincia de Ziraora, y bajo el 
nombre de Alonso Espinosa, natural 
de Baños de Fitero, en Navarra, en
cargo á los Sres Alcaldes, puestos de 
la Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la captura de 
aquél, poniéndole á mi disposición si 
fuere habido.

Valladolid 18 de Abril de 1864.
El Gobernador, 

Bartolomé Hermida.

Señas del Pedro,

Estatura regular, barba poblada, 
color moreno.

Señas particulares.

Tiene una cicatriz en la mejilla iz
quierda, lleva dos figuras pintadas de 
negro, una en la pierna izquierda, 
figurando un grillete, y otra en uno 
de los brazos, ignorándose en cual, y 
qué figura.

Núm. 1797.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Según parte dado por el Alcalde 
de la Cistérniga, se halla depositada 
una burra, cuyas señas á continua
ción se expresan, y como no se Inaya 
presentado persona alguna á recla
mar á aquella, he dispuesto se anun
cie en este Buletin oficial á fin de 
que llegue á noticia do su dueño y 
pase á recogería.

Valladolid 18 de Abril de 1864.

El Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Señas de la burra.

Pelo castaño peceño, alzada regu
lar, edad 7 años, bociblanea, roz-ada en 
la cruz, y un lunar de pelos blancos 
sobre el taren y melalarco izquierdo 
de la mano de id.

Miw. 1789.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo correspondido el núm. 3 
en el sorteo practicado para la quin
ta de este año, en el pueblo de San 
Cebrián de Mazote, á José Neira Fer
nandez, natural de San Jorge de Gúa, 
en la provincia de Lugo, cuyas señas 
a continuación «se expres.an, y no pu
diéndole hacer la citación personal 
en la forma que previene la Ley de 
reemplazos vigente, por ignorar su 
paradero, encargo á los Sres. Alcal
des, puestos delà Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, averigüen 
el paradero de aquél y le hagan sa
ber la necesidad que tiene de compa
recer ante el Alcaide de dicho pue
blo, si no quiere incurrir en la res
ponsabilidad que señala el capítulo 13 
de la citada Ley de reemplazos.

Valladolid 48 de Abril de 1864.

EI Gobernad 
Bartolomé Hermida.

Señas del José,

Edad 20 años, estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz algo ancha, 
barba saliente, más el bigote, cara 
regular, color trigueño: Viste panta
lón, chaqueta y chaleco de paño de 
Santa María, sombrero ealañés, zapa
tos de becerro gruesos.

Núm. 1785.

Junta de instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

El Sr. Rector de esta Universidad 
literaria, ha encargado á .esta Junia, 
que dé publicidad en el Boletín oficial 
á las Reales órdenes de 27 de Febre
ro último, relativas la una á la forma 
con que deben proveerse las escuelas 
de patronato particular y la manera 
de proceder al aumento y reducción 
de las dotaciones de las escuelas. La 
relativa á las escuelas del patronato 
ya se insertó en el Boletín del 17 de 
Marzo, núm. 43, y la otra es la si
guiente: = Instrucción public a.«Pri
mera ENSEÑANZA. = «Habiendo con
sultado algunas Juntas de Instrucción 
pública, acerca de la manera de pro
ceder al aumento y reducción de las 
dotaciones de las Escuelíis de prime
ra enseñanza, según e! vecindario de 
los pueblos en que se hallen estable
cidas; la Reina (Q. D. G ), oído el 
parecer del Real Consejo de Instruc
ción pública, ha tenido á bien dispo
ner lo siguifuite:

4.’ Los pueblos cuyas escuelas no 
tengan la dotación que les correspon
de, conforme al censo de población 
declarado oficial por Real decreto 
de 42 de Junio último, consignarán 
en su presupuesto las partidas nece
sarias para completaría.

2.’ Los Maestros sin embargo, nq 
percibirán el aumento, que por este 
ú otro concepto se haga en el sueldo

MCD 2022-L5



que disfrutan, sino fueran caiiCcados 
de aptos para obtenerlo, en virtud do 
ejercicios de oposición.

5 .’ Para la reducción de dotacio
nes donde escedan de la cuota seña
lada por la ley, se requiere la apro
bación superior.

4 .® La reducción no se llevará á 
efecto, hasta tanto que el Maestro que 
rejenta la Escuela, haya sido trasla
dado á otra de igual clase y sueldo, 
á menos que no la solicitare en el 
primer concurso que se anuncie en 
la provincia, ó que prefiriese conti
nuar en el mismo pueblo con el suel
do reducido.

5 .° Sin embargo de lo ante
riormente dispuesto, considerándose 
como mínimun la cuota que señala 
la ley de Instrucción pública para do
tación de las Escuelas, puede y debe 
auraentarse, cuando los recursos lo 
permitan,

6 .“ Si el aumento no alcanzase á 
todas las Escuelas de la localidad por 
falla de fondos bastantes, lo disfruta
rán los Maestros que se consideren 
mas acreedores por sus servicios y el 
resultado de las oposiciones, he Real 
orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Febrero de 1864.=Moyano.™ 
Sr. Rector de la Universidad de...... »

Para que se dé el debido cumpli
miento á lo prevenido en la Real 
disposición, y secundando el encargo 
delSr. Rector de la Universidad, ha 
acordado esta Junta la inserción en 
el Boletín.

Valladolid 16 de Abril de 1864.= 
El Vice-Presidente, Angel de la Riva. 
Manuel Santos Marlin, Secretario.

—...... . ♦•■-......... -

Núm. 1792.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Circular para la remisión de la lista de libros 
de testo y presupuestos de la inversion de 
material en las escuelas de ambos sexos en 
cl año económico que dá principio en Julio 

próximo.

Las circulares de esta Junta insertas 
en los Boletines del 14 de Abril y 16 
de Octubre de 1859, asi como en el 
dol 12 de Oclubre de 4862, fijan y 
determinan como se ha de dar cum
plimiento á lo prevenido en la dispo
sición 15 de la Real orden de 29 de 
Noviembre de 1858, para formar los 
Maestros de ambos sexos, los presu
puestos de gastos para inyertir la can
tidad aprobada para material de sus 
escuelas. Teniendo á la vista dichas 
circulares, y presente que la mitad de 
la cantidad tiene que invertirse en el 
aseo del local y enseres necesarios ó 
útiles para las escuelas, y la otra 
mitad en libros y demás que debe 
darse para la enseñanza de niños y 
niñas pobres, con facilidad puedan 
formarles. Los libros de testo que eli
jan los Maestros tienen que ser de los 
aprobados por la Dirección general 
de instrucción pública, y para la en
señanza de agricultura los únicos y 

esciusivos en las escuelas públicas, 
son el Manual y Cartilla del Excelen
tísimo Sr. Oliván.

Con el objeto de que se formen 
luego los presupuestos y listas, los 
Señores Alcaldes manifestarán á los 
Maestros esta circular, encargándoles 
que antes de terminar el mes, se les 
presenten por duplicado. Cuando lo 
hayan verificado, reunirán á la Junta 
local para que informe lo que la pa
rezca en cada uno de los presupuestos 
duplicados, y con las listas tambien 
duplicadas las remitirán antes del 15 
de Mayo para la aprobación de esta 
Junia. De no hacerlo así, les remi
tirán directamenle los Maestros y se
rán aprobados sin informar la Junta 
local. No dude esta Junta qué así los 
Señores Alcaldes como las Juntas que 
presiden, darán exacto cumplimien
to á esta circular, por el celo que 
les distingue y sin necesidad de re
cuerdos.

Valladolid 16 de Abril de 1864.=:El 
Vice-Presidente, Angel de la Riva.™ 
Manuel Santos Marlin, Secretario.

Núm. 1791.

Junta de instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Exámenes en todas las escuelas públicas y 
particulares de primera enseñanza.

Según lo dispuesto en el art. 40 del 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1847, deben celebrarse anualmente 
exámenes públicos en todas las es
cuelas de ambos sexos. Repelidas han 
sido las circulares en que ha mani
festado esta Junta que el mes de Mayo 
es el mas á propósito para celebrar
les, porque los niños han asistido en 
los que le preceden con mayor fre- 
cnencia en las poblaciones rurales á 
recibir la enseñanza. Las Juntas lo
cales presidirán los exámenes, y en 
todo Junio remitirán el informe ex
presivo del número de escuelas pú
blicas y particulares, en que se han 
celebrado, el total de los niños y 
niñas que asisten á ellas, estado en 
que se halla la enseñanza, con lo de
más que las parezca conveniente ad
vertir ó proponer á esta Junta para 
perfeccionarla.

Valladolid 16 de Abril de I864. = E1 
Vice-Presidente, Angel de la R¡va.=: 
Manuel Santos Martin, Secretario.

SECCION TERCERA,

Núm. 1800.

Don Fermín Oteiza y Veramendi, Co
misario de Guerra de primera clase. 
Inspector de provisiones de esta 
plaza.

Hace saber: Que debiendo contra- 
larse las conslruecipn y entrega á la 
Administración Militar de quinientos 
sacos para envases, se convoca á una 
pública licitación que tendrá lugar en 
la factoría Administración del ramo. 

sita en el Ex-Convento de San Agus
tín, á las doce del dia 30 del actual, 
bajo el pliego de condiciones y mode
lo de proposición que estará de mani
fiesto desde el dia de hoy en la referida 
Administración, según lo dispuesto 
por el Sr. Intendente Militar de este 
Distrito en el dia de ayer; en el con
cepto de que no será admisible la 
proposición que escoda del precio lí
mite de 7 reqles por cada uno de los 
quinientos sacos, debiendo acompa
ñar además el talón que acredite ha
ber consignado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, 
la cantidad de 500 reales, ó un fiador 
de reconocido arraigo en esta ciudad.

Valladolid 16 de Abril de 1864 =: 
Fermín Oteiza.

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento Constitucional 
de Simancas.

En virtud de acuerdo de la Corpo
ración municipal y mayores contri
buyentes, se saco á publica subasta 
el arrendamiento de la exacción de 
derechos que devenguen las especies 
sujetas á la contribución de consu
mos por lodo el año económico que 
principia en 1.® de Julio próximo y 
concluye en 50 de Junio de 1865, 
sirviendo de tipo las cantidades si
guientes:

Beates.

Por los derechos del ramo
del vino......................... 6 500

Por los dé vinagre.. . . .50 
Por los de aguardiente. . 500 
Por los de aceite de oliva. 5 800 
Por los de jabón. . . . 800 
Por los de carnes y tocino

en vivo y muerto. . . 4.350

Total en junto.. . 46.000

El expediente en donde consta el 
pliego de condiciones que han de ob
servarse en este arriendo, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, y su primer remate 
tendrá lugar el dia 24 del actual, y el 
segundo el 1.® de Mayo próximo, y 
para en el caso de no haber licitado
res en el primero, se ha señalado el 
tercero, que servirá como segundo, el 
dia 8 de dicho Mayo, y en cada uno 
de ellos á las doce de su mañana en 
la Sala Consistorial.

Simancas 9 de Abril de 1864. — El 
Alcalde, Manuel Ortega. —José Rodrí
guez de Moya, Secretario.

Ayuntamiento ConstHucional 
de Piña de Esgueva.

Los dias 1.” de Mayo, 8 del mismo, 
y el 15 si necesario fuese, á las diez 
de sus respectivas mañanas y en la 
Casa Consistorial de esta villa, se ha
llan señalados los remates parciales 
con la venta á la exclusiva al por me
nor, los derechos que devenguen las

2oí>
especies de consumo de este pueblo, 
vino, vinagre, aguardiente, aceite,ja- 
bon y carnes, cuyo por menor y las 
demás condiciones del arriendo, que
dan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento á disposición de 
los que gusten interesarse. El ar
riendo comprende los seis últimos 
meses de 1864 y seis primeros 
de 4865.

Piña de Esgueva 42 de Abril de 
4864.=Francisco Sinova.

Ayuntamiento Constitucional 
de Vega de Valdetronco.

El Ayuntamiento que presido, ha 
acordado subastar el arriendo de las 
especies da consumo, vino, aguar
diente, vinagre, aceite de oliva, jabón 
duro y carnes, con la exclusiva en las 
ventas al por menor, para el año eco
nómico de 4 864 á 4 865, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que desde 
hoy se tendrá de manifiesto en la Se
cretaría de dicha corporación, estan
do señalados sus remates los dias 
1.® y 8 de Mayo desde las diez de 
sus respectivas mañanas hasta las 
dos de la larde.

Los que quieran hacer postura 
concurrirán en los dias y horas desig
nadas á la Lasa Consistorial, donde 
tendrá lugar el remate.

Vega de Valdetronco 44 de Abril 
de 1864.—El Alcalde Presidente, Fer
mín Cascajo.•=Gerónimo Gómez, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional 
de HornUtos.

Autorizado este Ayuntamiento para 
la exclusiva en la venta al por menor, 
y arriendo de derechos de las espe
cies de consumo para el año econó
mico de 4864 á 4 865, tiene acordado 
que la subasta se verifique en los dias 
4.® y 8 del mes próximo de Mayo, 
entre diez y doce de sus respectivas 
mañanas, en el local que celebra esta 
corporación la.s actas de sesiones, 
donde se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones á que han de suje
ta rse los licitadores.

Hornillos 7 de Abril de 4864.=Rl 
Alcalde, P. A., Gregorio García.= 
Joaquín García Llorente, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villagarcía de Campos.

Por acuerdo de la corporación mu
nicipal que presido, se subastan en li
citación pública los derechos que de
venguen las especies de consumo con 
la exclusiva en la venta al por menor 
para lodo el año próximo económico 
de 4864 á 4 86.5, bajo los tipos y con
diciones que obran en el expediente 
instruido al efecto, el cual se halla, 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. El primero y segundo 
remate tendrán lugar en los dias 1.® 
V 8 de Mayo en la Sala Consistorial 
de esta villa, de once á doce de sus 
respectivas mañanas- y caso de que
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en estos dias no se presentasen lici
tadores, el tercero y último se efec
tuará el 15 del mismo mes en igual 
local y hora.

Villagarcía de Campos 15 de Abril 
de 1864 —El Presidente, Francisco 
Vrueña. = Valenlin de Prado, Secre
tario.

Núm. 1779.

Ayuntamiento Constitucional 
de Arroyo.

En el dia 10 de Febrero último se 
recogió y depositó de mi órden una 
muía, cuyas señas se hallan inser
tas en el Boleím número 27 de esté 
año, y además se anunció por se
gunda vez en el Boletin oficial de 
la provincia, y visto que no se ha 
reclamado apesar del tiempo trans
currido, he acordado su venta en pú
blica licitación para sufragar los gas
tos causados, que tendrá efecto en el 
Domingo 8 de Mayo, á las 1res de la 
larde en esta Sala Consistorial.

Arroyo 12 de Abril de 1864.=E1 
Alcalde, Alejo Parra.

Ayuntamiento Constitucional 
de Pedrajas de S. Esteban.

Autorizada competentemenle la 
munici()alidad de mi presidencia para 
arrendar en pública licitación el cobro 
de derechos que con libertad de ven
tas devenguen en esta villa y año eco
nómico inmediato de 1864á 1865, los 
artículos de consumo, carnes, aceite, ' 
jabón y vinagre, ha señalado para sus | 
remates los dias 8 y 15 del próximo i 
mes de Moyo de once á doce de sus ! 
respectivas mañanas, en el Salón de ' 
sesiones de estos Casas Consistoriales. 
El pliego de condiciones que regirá 
en las subastas,.se halla de manifiesto * 
en la Secretaría de la corporación j 
para conocimiento de los que gusten ! 
examinarie. i

Pedrajas de San Esteban 16 de Abril 
de i864.=:El Presidente, Félix G. Gar
cía. —Salustiano Muñoz y Giraldo, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucionaí 
de Pedrojas de S. Esteban.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, obtenida la superior 
aprobación para arrendar en pública 
subasla el surtido y cobro de derechos ! 
que con la eselusiva en la venta al, por ; 
menor devenguen en esta villa y año ! 
económico inmediato de 1864 á 1865, 
losartículosde Gonsumo„vino y aguar
diente, ha señalado para sus remates 
los dias 8 y 15 del próximo mes de 
Mayo desde las doce de sus respec
tivas mañíinas en adelante,.en el Salón 
de sesiones de estas Casas Consisto
riales. El pliego de condiciones-, que 
regirá en las subastas, se halla de 
numfiesto en la. Secretaría de la cor- 

poracion para conocimiento de los que 
gusten examinarle.

Pedrajas de San Esteban 16 de Abril 
de 1864.—El Presidente, Félix G, Gar
cía.—Salustiano Muñoz y Giraldo, Se
cretario.

Don Estéban Villazán, Alcalde Cons- i 
titucional accidenta Imente de esta ' 
villa de Herrin de Campos. j

Hace saber: Que este Ayunta- ' 
miento que presido, asociado de do- i 
ble número de mayores contribuyen - ; 
tes, ha acordado, que para cubrir el 
encabezamiento y recargos de la con
tribución de consumos de este pue
blo para el año económico que dará 
principio desde primero de Julio pró- 

¡ ximo y concluirá el 30 de Junio del 
próximo venidero de 1865, se subas
tan en pública licitación con libertad 
de ventas, los ramos que á continua
ción se expresan:

3

Los remates tendrán lugar en este í 
pueblo y su Casa Consistorial en los i 
Domingos 24 del corriente y l.® de i 
Mayo próximo, después de misa ma- । 
yor, conforme ó instrucción, y bajo i 
el pliego de condiciones que se halla * 
de manifiesto en la Secretaría dé ! 
este Ayuntamiento, y en el caso de no ¡ 
haber proposiciones en el primer re- i 
mate, se verificará otro tercero que 
será considerado como segundo, en el 
siguiente Domingo 8 del indicado 
Mayo.

Lo que se anuncia al público para 
los efectos consiguientes,

Derrin de Campos 46 de Abril de 
1864..= Estéban Villazám—Por acuer
do del Ayuntamiento,. Joaquín de la 
llosa'Prieto, Secretario^. .

Ayuntamiento Constitucional 
de Villafrades de Campos.

Habiendo terminado el padrón de 
riqueza, base indispensable para la 
derrama de la contribución territo
rial en el año económico de 4864 á 
4865, queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta corporación por 
el término de diez dias, á contar des
de que se anuncie en el Boletín ofi
cial de la provincia. Los contribuyen- 
te,s comprendidos en aquél, pueden 
exponer las reclamaciones que ten
gan por conveniente, pues pasado 
dicho término sin haberlo verificado, 
no serán oidas.

Villafrades de Campos 40 de Abril 
de 4 864 —Juan Manuel Giraldo.

Con el propio objeto y en igual tér- 
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Berrueces.
Bocigas.
Mojados.

Núm. 4784.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

DISTRITO DE VALLADOLID-

El dia 27 del corriente mes de on
ce á doce de su mañana en adelante, 
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les de la villa de Medina del Campo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional, en subasta pública para 
la enajenación de dos cortas de olmos 
y otra de pinos, por consecuencia de 
ocuparse el terreno en la carretera 
que de la citada villa se dirige á la 
de Olmedo, cuyo número, especie y 
valor se expresa en el siguiente es
tado-

A los expresados árboles no se ad
mitirá postura que no cubra la can
tidad en que se hallan tasados. El ex
pediente y pliego de condiciones se 
hal1a^ de manifiesto en la Secretaría 
de la espresada villa.

Valladolid 45 de Abril de 4864.= 
Manuel del Pozo.

Núm. M77.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia l." de Mayo próximo entre 
once y doce de su mañana, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de 
la villa de Santibañez de Valcorva, y 
bajo la presidencia de su Alcalde 
Constitucional, la licitación en públi
ca subasta para enagenar diferentes 
maderas procedentes de árboles der- 
rivados por los vientos en los pinares 
de sus propios,, sirviendo de tipo en 
ella la ca alidad de 781 reales, valor 
de su tasación.

El espediente y condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la subasta, 
eslarán de manifiesto en la Secretaría 
de la corporación municipal.

Valladolid 15 de Abril de 1864.=: 
Manuel del Pozo.

El dia 17 del corriente desapareció 
desde el Rastro, en esta Ciudad, una 
burra negra recien esquilada. La per
sona que sepa de su paradero, se ser
virá dar aviso á su dueño, que vive 
calle del Perú, núra. 6, que dará el 
hallazgo y abonará los gastos.

€AB..Sí:i^’S>AS&IO
MÉDICO QUIRÚRGICO BIOGRÁFICO- BIBLIO

GRÁFICO ANECDÓTICO É HISTÓRICO,

Este curioso libro compuesto por 
D. Márcos Escorihuela, médico hoy 
en Portugalete, y D. Félix Tejada y 
España,- director de El Génio Quirúr
gico, es tan útil como curioso y entre' 
tenido á lodos los médicos y cirujanos. 
Contiene muchas noticias históricas 
de médicos y cirujanos célebres; una 
sección de venenos y contravenenos; 
otra de aguas minerales con sus cla
ses, indicaciones y directores; el 
cuadro de esenciones para el servicio 
militar; varias composiciones poéticas 
históricas;: la divertida composición 
tambien poética por el tan conocido 
Cirujano' de Aldea titulada La barba 
del tío Geromo, y por último, y como 
epílogo, una dedicatoria tambien en 
verso del mismo Sr. Tejada y Es
paña á las familias de los profesores 
de partido.

Consta este librito de 180 páginas 
octavo francés, buen.papel y esmerada 
impresión, y solo cuesta 8 rs. Puede 
adquirirse haciendo el pedido directa- 
menleá Madrid al director de El Genio 
calle del Amor de Dios, 6, 2.®, en 
la librería de Bailly-Baillière, plaza 
del Príncipe Alfonso núm. 8, y en la 
imprenta médica de Manuel Alvarez* 
San Pedro, 46, mandando 47 sellos de 
á cuatro cuartos ó bien en casa de 
sus corresponsales.

En Valladolid, Bazar quiiúrgico, 
Orates núm. 2.

Valladolid.—Imprenta de cali.ílo.
Calle de la Obra, núm . <¿.
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